
Guayaquil, 17 de mayo de 2007 

Señor 
PORFIRIO ALEJANDRO CONDOY MALDONADO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad PALM STORE S.A., 
celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a Usted, por el periodo de CINCO 
ANOS, como GERENTE GENERAL de la compañía con los deberes y 
atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

La sociedad PALM STORE S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, el diez de abril del dos mil siete, la misma que consta inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el once de mayo del dos mil siete. 

/ 

L DAVID CONDOY VALAREZO 

Secretario ad-hoc de la Junta 
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Atentamente, 

     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad PALM STORE S.A., 
para el cual he sido elegido. Guayaquil, 17 de mayo de 2007. 

SR. ón ALEJANDRO CONDOY MALDONADO 
c. C. 070030486-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Cdla. Kennedy Av. Carlos Luis Plaza Dañín, sín y Francisco Boloña, 

Centro Comercial Plaza Quil, local 4. 

 



  
    

NUMERO DE REPERTORIO: 27.315, 

FECHA DE REPERTORIO: 31/may/2007 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil siete, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General; de la Compañía PALM 

STORE S.A., a favor de PORFIRIO ALEJANDRO CONDOY + 

MALDONADO, a foja 60.583, Registro Mercantil número 10.847, 

ORDEN: 27315 
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     REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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